
“SUMA FIJA DECRETO 438/2023”

* ASIGNACIÓN NO REMUNERATIVA de $60.000 por única vez, será percibida por
los trabajadoras y trabajadores que cobren salarios netos por todo concepto,
inferiores a $400.000 tomando como referencia los devengados con el sueldo
de agosto de 2023;

* La asignación no remunerativa, deberá abonarse por los sujetos empleadores, con
las siguientes características:

 En DOS (2) cuotas de $30.000, con los salarios devengados en los meses
de agosto y septiembre de 2023.

 Para los trabajadores y trabajadoras que perciban salarios inferiores a
$370.000, cada cuota será igual a $30.000.

 Para los trabajadores y trabajadoras que perciban salarios inferiores a
$400.000 y superiores a $370.000, cada cuota será igual a la diferencia
entre $400.000 y el salario neto devengado en el mes de agosto de 2023.

 Cuando la prestación de servicios fuere inferior a la jornada legal o
convencional, los trabajadores y trabajadoras percibirán las mismas en
forma proporcional.

 El pago de la primer cuota deberá efectuarse desde el 01 de septiembre
de 2023 y como plazo máximo hasta el 21 de septiembre de 2023.

 El pago de la segunda cuota deberá efectuarse de acuerdo a la fecha de
pago de los salarios devengados de septiembre, con plazo máximo hasta
el 06 de octubre de 2023.

 La asignación tiene carácter no remunerativo no será contributiva a
ningún efecto ni generará aportes ni contribuciones, llegando al bolsillo de
los trabajadores y trabajadoras en sus importes NETOS.


